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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 064 – EXTRAORDINARIA  

DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

MIÉRCOLES 28 DE ABRIL DE 2021 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 11h04 del 28 de abril de 2021, conforme a 

la convocatoria efectuada el 26 de abril de 2021, se lleva a cabo, de manera virtual, por medio 

de la plataforma “Microsoft Teams”, la sesión No. 064 - extraordinaria de la Comisión de 

Movilidad, presidida por el concejal Santiago Guarderas Izquierdo. 

 

Por disposición del presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario para la instalación de la sesión, mismo que se encuentra conformado por los 

siguientes concejales: Eduardo del Pozo Fierro, Mónica Sandoval Campoverde y Santiago 

Guarderas Izquierdo. 

 

          REGISTRO ASISTENCIA – INICIO DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo 1  

Omar Cevallos Patiño  1 

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García  1 

Eduardo del Pozo Fierro  1  

TOTAL 3 2 

 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios y ciudadanos: 

 

 Funcionarios Municipales 

 

Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad; Fernando Rojas de la Procuraduría 

Metropolitana; Said Flores y Samuel Byun de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito; Alejandra Auléstia, Álvaro Guzmán, Andrea Flores, Lorena Cazar 

y Natalia Mejía de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito; Michel Rowland, 

Dora Arias Coronel, Paulina Domínguez y Germánico Perguachi de la Comisión 

Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción – Quito Honesto; Hernán Bedoya, asesor del 

concejal Omar Cevallos Patiño; Gabriela Mendieta, asesora del concejal Santiago Guarderas 

Izquierdo; Susana Añasco, asesora del concejal Eduardo del Pozo Fierro; y, Paulina Carvajal 

y Elvis Herrera, asesores de la concejala Analía Ledesma García. 

 

 Ciudadanos 
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Sr. Iván Carvajal de la Cooperativa de Transporte Público “Yaruquí”; y, Señores Mesías 

Dávila, Fernando Sancho y Guido Páez, de la Veeduría Ciudadana conformada para 

“Vigilar el Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, bajo 

cualquier modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito”. 

 

El abogado Nelson Clemente Calderón Ruiz, delegado de la Secretaría General del Concejo 

Metropolitano de Quito a la Comisión de Movilidad, por disposición del señor presidente 

procede a dar lectura del orden del día: 

 

1.- Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones Ordinarias Nos. 061 y 062, de 17 

y 31 de marzo de 2021, respectivamente. 

2.- Comisión general para recibir a: 

a) Señor Yovanny Carvajal, Gerente de la Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

YARUQUÍ; y, 

b) Señor Guido Páez, Subcoordinador de la Veeduría Ciudadana conformada para 

“Vigilar el Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, 

bajo cualquier modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito”. 

3.- Conocimiento del oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1412-O, de 19 de abril de 2021, 

suscrito por la Ab. Damaris Ortiz, Secretaria General del Concejo Metropolitano, a través 

del cual pone en conocimiento de la Comisión de Movilidad el oficio No. GADDMQ-

DMRH-2021-00730-O, de 14 de abril de 2021, suscrito por la Dra. María Inés Hidalgo 

Cadena, Directora Metropolitana de Recursos Humanos; y, resolución al respecto. 

 

Siendo las 11h07 ingresa a la sesión virtual la concejala Analía Ledesma García.  

  

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones Ordinarias Nos. 

061 y 062, de 17 y 31 de marzo de 2021, respectivamente. 

 

 Acta Nro. 061, de 17 de marzo de 2021. 

 

Sin existir observaciones y por disposición del presidente de la Comisión, se procede a 

tomar votación del Acta Nro. 061, de 17 de marzo de 2021, registrando los siguientes 

resultados:   

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
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INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo 1     

Omar Cevallos Patiño     1 

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García 1     

Eduardo del Pozo Fierro    1   

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

Con tres votos a favor y una abstención la Comisión de Movilidad aprueba el Acta Nro. 061, 

de 17 de marzo de 2021. 

 

 Acta Nro. 062, de 31 de marzo de 2021. 

 

Sin existir observaciones y por disposición del presidente de la Comisión, se procede a 

tomar votación del Acta Nro. 062, de 31 de marzo de 2021, registrando los siguientes 

resultados:   

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo 1     

Omar Cevallos Patiño     1 

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García 1     

Eduardo del Pozo Fierro    1   

TOTAL 3 0 1 0 1 

 

Con tres votos a favor y una abstención la Comisión de Movilidad aprueba el Acta Nro. 062, 

de 31 de marzo de 2021. 

 

Segundo punto: Comisión general para recibir a: 

 

a) Señor Yovanny Carvajal, Gerente de la Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

YARUQUÍ; 

 

El Sr. Yovanny Carvajal, Gerente de la Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

YARUQUÍ, realiza la explicación de la problemática del sector al que representa. Relata 

todo el procedimiento que han seguido durante la solicitud de aprobación, la autorización 

y la compra de infraestructura rodante. Detalla todo el proceso que han seguido con el sector 
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informal en la zona que prestan el servicio, sin tener, hasta la presente fecha, solución u 

acuerdo alguno. Finaliza solicitando la documentación pertinente para poder matricular sus 

unidades, puesto que, refieren haber cumplido con todo el proceso correctamente. 

 

(Se adjunta como anexo 1, la presentación realizada por la Cooperativa de Transporte de 

Pasajeros YARUQUÍ). 

 

El concejal Santiago Guarderas Izquierdo, reconoce que es la segunda o tercera vez que se 

los recibe en Comisión General. Detalla que, en ocasiones anteriores, la Secretaría de 

Movilidad había reconocido a ésta compañía como legal, por lo que, finaliza solicitando 

explicaciones al Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad.  

 

El Lcdo. Guillermo Abad, Secretario de Movilidad, detalla la necesidad de separar en dos 

temas la problemática de Otón de Velez: 1) Reestructuración de rutas internas; y, 2) El 

incremento de los cupos a la operadora Yaruquí. Explica que se han realizado cinco mesas 

de trabajo para analizar la problemática del sector con acompañamiento de las concejalas 

Ledesma y Sandoval. Comenta que los informes anteriores no tenían sustento técnico y 

jurídico. Finaliza explicando que, además, existirían presuntos hechos ilegales que vinculan 

a ex funcionarios de la Secretaría de Movilidad, situación por la que se revocó la 

autorización de incremento de cupos. 

 

La concejala Analía Ledesma García, explica que en las Mesas de Trabajo participó a través 

de su delegada. Detalla que desconoce los presuntos actos ilegales señalados por el 

Secretario de Movilidad. Finaliza aclarando que, al tratarse de un tema inminentemente 

administrativo no es de su competencia pronunciarse.   

 

La concejala Mónica Sandoval Campoverde, coincide con la concejala Ledesma y menciona 

que, al ser un tema administrativo, la Secretaría de Movilidad debería ser, en función de sus 

competencias, la que debe brindar el trámite y tratamiento pertinente a la presente 

problemática.  

 

El concejal Santiago Guarderas Izquierdo, exhorta al Secretario de Movilidad, Lcdo. 

Guillermo Abad, a adoptar todas y cada una de las medidas que estime pertinente, en 

función de su competencia y acorde a la normativa legal vigente, para conseguir una 

oportuna solución a ésta problemática del sector en referencia.  

 

El Sr. Yovanny Carvajal, Gerente de la Cooperativa de Transporte de Pasajeros 

YARUQUÍ, agradece por la oportunidad de haber participado en la Comisión de Movilidad 

y menciona que, han pedido audiencia a la Secretaría de Movilidad para analizar y conocer 
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las inconsistencias. Finaliza mencionando que todas y cada una de sus actuaciones se han 

enmarcado y encuadrado a la Ley.   

 

b) Señor Guido Páez, Subcoordinador de la Veeduría Ciudadana conformada para 

“Vigilar el Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, 

bajo cualquier modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Distrito Metropolitano de Quito”. 

 

El Sr. Guido Páez, Subcoordinador de la Veeduría Ciudadana conformada para “Vigilar 

el Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, bajo 

cualquier modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito”, explica que son una Veeduría acreditada por el CPCCS. 

Explica los objetivos, misión y visión que tiene la Veeduría. Expone los ámbitos de trabajo 

de la Veeduría: 1) Modelo de gestión; 2) Asistencia Técnica para la Operación y 

Mantenimiento de la PLMQ; Consultoría; Estructuración técnica; e, Informes mensuales e 

informe final. Finaliza exponiendo el informe Nro. 1 de la Veeduría, puntualizando las 

conclusiones a las que arribaron: 1. Que se debió incluir el justificativo técnico como parte 

primordial del análisis para la toma de decisión del modelo de gestión; 2. Hay preocupación 

al momento de analizar los presupuestos presentados por el Metro de Quito en distintas 

fechas, tanto al Concejo Metropolitano como al Directorio de la Empresa, estos reflejan 

importantes cambios, lo que genera desconfianza respecto a si los costos son menores 

comparados con un operador internacional; 3. Inconsistencia en el presupuesto presentado 

al Directorio sobre el costo total de la operación por los tres años y medio de USD. 158 

millones con respecto al informado al Concejo Metropolitano que sobrepasa los USD. 202 

millones; 4. Consideran que la variable que ha determinado la adopción del actual modelo 

de gestión fue la de tiempo; 5. La incidencia del modelo de gestión en cuanto a flujo de caja 

que debe garantizar el Municipio, así como otros factores, hacen pensar que la sostenibilidad 

de la operación del Metro en el tiempo podría estar seriamente comprometida.  

 

Siendo las 11h46 ingresa a la sesión virtual el concejal Omar Cevallos Patiño.  

  

(Se adjunta como anexo 2, la presentación de la Veeduría Ciudadana conformada para 

“Vigilar el Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, 

bajo cualquier modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito”). 

 

El concejal Santiago Guarderas Izquierdo, felicita y agradece la participación de la 

Veeduría. Detalla que, como Comisión de Movilidad, siempre apoyan y apoyarán que los 

mecanismos de participación ciudadana consagrados en la Constitución y la Ley siempre se 

utilicen. Menciona que, por parte de la Comisión de Movilidad, se entregará todo el apoyo 
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necesario para sigan acompañando a este proceso. Finaliza solicitando a la Gerente de la 

Empresa Metro, facilite y brinde toda la información que necesiten.  

 

La Abg. Andrea Flores, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 

Quito, explica que, apenas conocieron la existencia y conformación de la Veeduría, se brindó 

toda la apertura necesaria. Detalla que se ha facilitado y coordinado la entrega de toda la 

información solicitada. Finaliza indicando, que desde la Empresa Metro se están 

coordinando las acciones con los Multilaterales, para que se permita la participación de la 

Veeduría en todos los procesos que requieran.  

 

Sr. Guido Páez, Subcoordinador de la Veeduría Ciudadana conformada para “Vigilar el 

Proceso de Selección del Operador de la Primera Línea del Metro de Quito, bajo cualquier 

modalidad que se defina por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito”, agradece la apertura que ha tenido la Comisión de Movilidad. 

Explica que, al tener su participación un rango de mandato constitucional, se consideran 

parte del proceso, por lo que, agradece y solicita la apertura para la participación de la 

Veeduría en todos los procesos de la Empresa Metro. Detalla que, efectivamente, la señora 

Gerente, ha entregado toda la documentación de respaldo que se ha generado, 

documentación que ha servido de base para la emisión de sus opiniones técnicas y jurídicas 

que recoge el informe. Finaliza indicando que, enviará formalmente a los concejales el 

informe que se ha permitido referenciar.  

 

Tercer punto: Conocimiento del oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1412-O, de 19 de abril 

de 2021, suscrito por la Ab. Damaris Ortiz, Secretaria General del Concejo Metropolitano, 

a través del cual pone en conocimiento de la Comisión de Movilidad el oficio No. 

GADDMQ-DMRH-2021-00730-O, de 14 de abril de 2021, suscrito por la Dra. María Inés 

Hidalgo Cadena, Directora Metropolitana de Recursos Humanos; y, resolución al 

respecto. 

 

El concejal Santiago Guarderas Izquierdo, realiza la explicación del contenido y el motivo 

del oficio No. GADDMQ-DMRH-2021-00730-O, de 14 de abril de 2021, suscrito por la Dra. 

María Inés Hidalgo Cadena, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, que fue 

notificado mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1412-O, de 19 de abril de 2021, 

suscrito por la Ab. Damaris Ortiz, Secretaria General del Concejo Metropolitano.  

 

Recuerda a la Comisión de Movilidad, a manera de antecedente, que se adoptó la resolución 

Nro. 005-CMO-2021, en la sesión Nro. 060, de 03 de marzo de 2021, mediante la cual se había 

solicitado al Alcalde Metropolitano, lo siguiente: “a) Como autoridad nominadora, proceda con 

la aplicación de la Disposición General Primera de la Ordenanza No. 017-2020 que establece a la 

máxima autoridad de la Secretaría de Movilidad como responsable de velar por el cumplimiento 
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estricto de los mandatos, responsabilidades y plazos o términos establecidos en la misma; y que, en 

caso de incumplimiento de esta responsabilidad, será sancionado conforme el régimen disciplinario 

previsto en la Ley Orgánica de Servicio Público;” 

 

Detalla también que en dicha resolución se adjuntó todos los documentos pertinentes y links 

de respaldo del mencionado proceso. Menciona que el artículo 52, literal f, de la Ley 

Orgánica de Servicio Público – LOSEP, establece que es responsabilidad de la Unidad de 

Administración del Talento Humano aplicar el régimen disciplinario; por su parte, el 

artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, los servidores y 

servidoras públicos y las personas que actúan en virtud de una potestad estatal, ejercerán 

solamente las competencias y facultades que le sean atribuibles en la Constitución y la Ley. 

Además, el artículo I.1.48 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, establece el 

ámbito de competencia de la Comisión de Movilidad. 

 

En virtud de los antecedentes jurídicos expuestos, señala que el pedido de la Directora 

Metropolitana de Recursos Humanos, contenido en el oficio No. GADDMQ-DMRH-2021-

00730-O, de 14 de abril de 2021, rebasa el ámbito de acción de ésta Comisión, siendo, 

además, la emisora de la resolución 005-CMO-2021, que motivó la apertura de este 

procedimiento de régimen disciplinario.  

 

Situación por la cual, eleva a moción: De conformidad con el artículo 226 de la Constitución 

de la República del Ecuador y artículo I.1.48 del Código Municipal, esta Comisión se 

abstiene de pronunciarse sobre el requerimiento efectuado por la Dra. María Inés Hidalgo 

Cadena, Directora Metropolitana de Recursos Humanos, mediante oficio No. GADDMQ-

DMRH-2021-00730-O, de 14 de abril de 2021, remitido por la Secretaria General del Concejo 

Metropolitano a través de oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1412-O, de 19 de abril de 2021, 

por no ser de competencia de la Comisión de Movilidad. Y, por el contrario, esta Comisión 

se ratifica en el contenido de la Resolución No. 005-CMO-2021, aprobada en sesión ordinaria 

No. 060, de 03 de marzo de 2021. 

 

Apoyada la moción y por disposición del presidente de la Comisión, concejal Santiago 

Guarderas Izquierdo, se procede a tomar votación, registrando los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Santiago Guarderas Izquierdo 1     

Omar Cevallos Patiño 1     

Mónica Sandoval Campoverde 1     

Analía Ledesma García 1     
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Eduardo del Pozo Izquierdo 1     

TOTAL 5 0 0 0 0 

 

Con cinco votos a favor y por unanimidad la Comisión de Movilidad, resolvió: De 

conformidad con el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 

I.1.48 del Código Municipal, esta Comisión se abstiene de pronunciarse sobre el 

requerimiento efectuado por la Dra. María Inés Hidalgo Cadena, Directora Metropolitana 

de Recursos Humanos, mediante oficio No. GADDMQ-DMRH-2021-00730-O, de 14 de abril 

de 2021, remitido por la Secretaria General del Concejo Metropolitano a través de oficio No. 

GADDMQ-SGCM-2021-1412-O, de 19 de abril de 2021, por no ser de competencia de la 

Comisión de Movilidad. Y, por el contrario, esta Comisión se ratifica en el contenido de la 

Resolución No. 005-CMO-2021, aprobada en sesión ordinaria No. 060, de 03 de marzo de 

2021. 

 

Siendo las 12h22, habiendo agotado el orden del día, el presidente de la Comisión, concejal 

Santiago Guarderas Izquierdo, declara clausurada la sesión.  

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo 1  

Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Eduardo del Pozo Fierro 1  

TOTAL 5  

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente de la Comisión de Movilidad y la 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E). 

 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo   Abg. Damaris Ortiz Pasuy   

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN    SECRETARIA GENERAL DEL  

DE MOVILIDAD                                         CONCEJO METROPOLITANO 

DE QUITO (E) 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Santiago Guarderas Izquierdo 1  
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Omar Cevallos Patiño 1  

Mónica Sandoval Campoverde 1  

Analía Ledesma García 1  

Eduardo del Pozo Fierro 1  

TOTAL 5  

 
Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 

Corregido por: Nelson Calderón  SCMO 2021-05-10  

Revisado por: Samuel Byun  PSGC (S) 2021-05-10  



 

ANEXO 1 

 



ANEXO 2.1 MEJORAMIENTO RUTA OTÓN DE VELEZ –
YARUQUI-CONTRATO DE OPERACIÓN 2017- COOP. YARUQUI 



ANEXO 2.2 MEJORAMIENTO RUTA OTÓN DE VELEZ – YARUQUI-
CONTRATO DE OPERACIÓN 2017- COOP. YARUQUI.  



AUTORIZACIÓN CREACIÓN SEIS REGITROS MUNICIPALES RUTA INTERNA 
OTÓN DE VELEZ - YARUQUI



SOCIALIZACIÓN MEJORAMIENTO RUTA OTÓN DE VELEZ – YARUQUI, SEÑORES 
TRANSPORTE INFORMAL - ACTA 392 SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS YARUQUI



SOCIALIZACIÓN MEJORAMIENTO RUTA OTÓN DE VELEZ – YARUQUI, SEÑORES 
TRANSPORTE INFORMAL - ACTA 393 SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS YARUQUI



SOCIALIZACIÓN MEJORAMIENTO RUTA OTÓN DE VELEZ – YARUQUI, SEÑORES 
TRANSPORTE INFORMAL - ACTA 394 SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS YARUQUI



ACTA COMPROMISO BUEN SERVICIO DIRIGENTES BARRIOS – COOP. 
YARUQUI

■ PETICIÓN DIRIGENTES BARRIO OTÓN 

DE VELEZ PUESTOS DE TRABAJO  
■ ACTA DE COMPROMISO SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO 



OFICIOS AUTORIDADES INFORMANDO EL CUMPLIMIENTO EN EL MEJORAMIENTO DE 
RUTA



SOLICITUD REUNION SECRETARIO DE MOVILIDAD



OFICIO INGRESO DE FACTURAS UNIDADES A 
SECRETARIA DE MOVILIDAD. 



FACTURAS UNIDADES 



FACTURAS UNIDADES 



FACTURAS UNIDADES 



OFICIO JUNTA PARROQUIAL SR. SANTIAGO GUARDERAS 
DANDO A CONOCER EL CUMPLIMIENTO DE LA RUTA 



SOLICITUD A CONSEJAL ANALIA LEDESMA PARA SER 
RECIBIDOS EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

Solicitud 

que fue 

aceptada y 

se convocó 

una reunión  

para el 14-

10-2020, 

donde la 

Comisión de 

Movilidad, 

dispuso dar 

solución al 

trámite.



1,- Convocatoria de Secretaría de Movilidad para una reunión con la 
Cooperativa Yaruqui y el transporte informal.



.

En esta reunión la autoridad 

presente, solicitó que la 

Cooperativa de Transporte 

Yaruqui, tuviera un acercamiento 

con el transporte informal, a fin 

de permitirles ingresar como 

socios, por lo que mediante 

oficio adjunto, se convocó a los 

indicados señores, cumpliendo 

la disposición. Esta solicitud fue 

rechazada por los señores del 

transporte informal. 



2- Convocatoria de Secretaría de Movilidad para la reunión de 
la Cooperativa Yaruqui y el transporte informal.

RESOLUCIONES: 

■ Es importante destacar que la cooperativa Yaruqui, a la cuál
representó, está y ha estado dispuesta a aceptar a los señores del
transporte informal como socios, dándoles todas las facilidades
posibles dentro del ámbito legal, presentándoles varias opciones para
que sean parte de nuestra Cooperativa y al no aceptar ninguna de las
opciones, no se llegó a ningún acuerdo entre las partes, es por esto
que secretaría toma las siguientes acciones:

■ Da a conocer al transporte informal, que no pueden seguir operando,
ya que no son una Empresa jurídicamente establecida.

■ Qué la Cooperativa Yaruqui, opere en ésta ruta con los buses tipo y
qué por el momento deje de operar con los microbuses, hasta que
nos otorguen la matrícula, ya que contamos con todos los permisos
legales como ya los he expuesto en esta presentación



UNIDADES RUTA OTON QUE ESTAN 
PARADAS













PETICIONES:
■ En base a lo expuesto hay seis unidades adquiridas, con una fuerte inversión,

que actualmente no se encuentran operando, Por lo que, solicitamos se de

cumplimiento a lo autorizado en la modificación del contrato de operación y la

autorización de fabricación de las mismas, a fin de llegar al proceso final que es

la matriculación y por ende puedan transitar en la ruta Otón de Velez – Yaruqui,

que está legalmente autorizada

■ Con la matriculación podremos obtener el beneficio de la devolución de IVA, por

la compra de las unidades y de ésta manera no seguir causando un perjuicio

económico para la cooperativa.

■ Es importante destacar que, por no poder operar normalmente con éstas

unidades no es posible cumplir las responsabilidades económicas en las casas

comerciales, donde se adquirieron las deudas para el financiamiento de las

unidades.



 

ANEXO 2 



Metro de Quito Veeduría Ciudadana -

CPCCS

Marzo a Noviembre de 

2021

"VIGILAR EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 

OPERADOR DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE 

QUITO, BAJO CUALQUIER MODALIDAD QUE SE 

DEFINA POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”



Misión 

Velar porque la ciudad de Quito se beneficie de un

sistema metro de transporte, como resultado de un

proceso de selección efectivo, transparente y público

del operador o asistencia técnica para el Metro de

Quito y que este provea un servicio: seguro,

profesional, puntual y costo eficiente.



Visión

El Sistema integrado de Transporte del Distrito

Metropolitano de Quito, contribuya

significativamente a mejorar la calidad de vida de los

ciudadanos ofreciendo un servicio efectivo y eficiente.



Valores

‣ Solidaridad 

‣ Transparencia

‣ Honestidad

‣ Trabajo en Equipo

‣ Inclusivo



ÁMBITOS DE TRABAJO

Consultoría 

Estructuración 

Técnica

Modelo de Gestión
Asistencia Técnica 

para OyM 31/2 años 

Informe

Mensuales y Final



Selección de Consultoría:

Análisis del proceso de selección de la Consultoría de Estructuración Técnica de la Operación y el 

Mantenimiento (CETOM) de la Primera Línea del Metro de Quito evaluación y opinión sobre el proceso y 

la transparencia del mismo.

Consultoría 

Estructuración 

Técnica

Ámbitos y Objetivos Estratégicos Veeduría Metro de Quito

Análisis, evaluación y opinión sobre las propuestas de Modelo de Gestión para la operación y 

mantenimiento de la Línea 1 del Metro de Quito, incluidos el “Presupuesto Referencial de Alternativas 

de Modelo de Gestión, para la Operación, Mantenimiento y Transferencia Tecnológica de la PLMQ” 

presentado al Concejo Municipal el 8 de febrero de 2021, como el “Diagnóstico Situacional y 

Alternativas de Modelo de Operación”, presentado al Directorio del Metro el 26 de febrero de 2021.
Modelo de 

Gestión

Análisis, evaluación y opinión sobre el contenido del Modelo de Gestión seleccionado. Comprobar la 

existencia de un presupuesto que cubra el 100% de los costos de los períodos de pre operación (6 

meses) y operación (3 años) con sus respectivas fuentes de financiamiento claramente definidas. 

Revisión  y opInión sobre la base legal por medio del cual se llevará a cabo el modelo de gestión 

seleccionado. 



Asistencia 

Técnica

Informe 

Mensual y 

Final

Ámbitos y Objetivos Estratégicos Veeduría Metro de Quito

Selección de ATEOM:

Monitoreo, análisis, evaluación y seguimiento de la implementación del plan de acción para la selección 

de la empresa que proveerá la asistencia técnica especializada para la operación y mantenimiento de la 

L1 del Metro de Quito. Revisión de tiempos, presupuestos y cumplimiento de base legal.

Preparación y presentación de informes mensuales que reflejen el avance y logro de objetivos. Un 

informe final a ser presentado al CPCCS y la ciudadanía por intermedio de la prensa a nivel nacional.



MODELO DE 

GESTIÓN

Análisis, evaluación y 

opinión sobre las 

propuestas de Modelo de 

Gestión para la operación y 

mantenimiento de la Línea 1 

del Metro de Quito, 

incluidos el “Presupuesto 

Referencial de Alternativas 

de Modelo de Gestión, para 

la Operación, 

Mantenimiento y 

Transferencia Tecnológica 

de la PLMQ” presentado al 

Concejo Municipal el 8 de 

febrero de 2021, como el 

“Diagnóstico Situacional y 

Alternativas de Modelo de 

Operación”, presentado al 

Directorio del Metro el 26 de 

febrero de 2021.

KPI’s

Objetivos Estratégicos - Actividades - Kpi’s

1.1 Revisión, análisis y opinión de los presupuestos 

presentados, origen de costos, comparación entre 

alternativas y comparación entre presupuestos, 

determinar si la opinión sobre el Modelo de Gestión 

tiene respaldado.  

1.2 Análisis y opinión de propuesta de Gerencia del 

Metro al Directorio proponiendo Modelo de gestión de 

operación propia con asistencia internacional.

Actividades

Presupuesto del 8 de feb presentado a CM

Presupuesto presentado el 26 de feb. al 

Directorio.

Propuesta de Gerencia del Metro de operación 

propia

Acta de Directorio del 26 de feb, aprobando  

Modelo de Gestión.



MODELO DE 

GESTIÓN

Análisis, evaluación y 

opinión sobre el 

contenido del Modelo de 

Gestión seleccionado. 

Comprobar la existencia 

de un presupuesto que 

cubra el 100% de los 

costos de los períodos de 

pre operación (6 meses) y 

operación (3años) con 

sus respectivas fuentes 

de financiamiento 

claramente definidas.

KPI’s

Objetivos Estratégicos - Actividades - Kpi’s

1.1 Revisión línea por línea del presupuesto operativo 

de $158M, analizar los justificativos del origen de los 

costos y gastos y compararlos con los presupuestos 

elaborados en las consultorías anteriores.

1.2 Análisis de las proyecciones de ingresos a recibir 

dividido por fuente de financiamiento: Ingresos por 

operación, no tarifados y subsidio municipal con el fin 

de garantizar el 100% de financiamiento de la 

operación del Metro.

Actividades

Presupuesto 6M+3A

Presupuesto Plurianual del Municipio

% de proyección de ingresos no tarifarios 

Proyección de ingresos de pasajeros de 

acuerdo a las tarifas y sistema integrado. 



CONSULTORÍA 

ESTRUCTURACIÓN 

TÉCNICA 

Análisis del proceso de 

selección de la Consultoría 

de Estructuración Técnica 

de la Operación y el 

Mantenimiento de la 

Primera Línea del Metro de 

Quito, opinión sobre el 

proceso y la transparencia 

del mismo.

KPI’s

Objetivos Estratégicos - Actividades - Kpi’s

1.1 Revisión de la convocatoria, contenido, alcance, 

fechas, presupuesto.

1.2 Análisis, opinión de quipo técnico de adjudicación 

y metodología utilizada.  

1.3 Análisis de ofertas entregadas, oferta técnica y 

económica. 

1.4 Calificación y puntaje vs TDR´s.

1.5 Opinión sobre empresa adjudicada.

1.6 Informe a Veeduría y comunicación a CPCCS y 

opinión pública.

Actividades

Justificativo de empresas seleccionadas

Cartas de invitación enviadas, fechas

Ofertas recibidas.

TDR´s

Ofertas recibidas

Documento de calificación de ofertas

Metodología a seguir

Actas de evaluación

Justificativo de selección de empresa 

ganadora 



ASISTENCIA 

TÉCNICA

Selección de ATEOM:

Monitoreo, análisis,

evaluación y seguimiento

de la implementación del

plan de acción para la

selección de la empresa

que proveerá la

asistencia técnica

especializada para la

operación y

mantenimiento de la L1

del Metro de Quito.

Revisión de tiempos,

presupuestos y

cumplimiento de base

legal.

KPI’s

Objetivos Estratégicos - Actividades - Kpi’s

1.1 Revisión de Plan de Acción propuesto, contenido, 

alcance, fechas, presupuesto.

1.2 Análisis, opinión de equipo técnico de 

adjudicación y metodología a utilizar.  

1.3 TDR´s propuestos y alcance.

1.4 Análisis y opinión de base legal.

1.5 Análisis de ofertas entregadas, oferta técnica y 

económica. Opinión. 

1.6 Opinión sobre empresa adjudicada.

1.5 Informe a Veeduría y comunicación a CPCCS y 

opinión pública.

Actividades

Justificativo legal de proceso de invitación 

a proceso de selección

TDR´s

Cartas de invitación enviadas o 

publicación en medios, fechas

Ofertas recibidas.

Documento de calificación de ofertas

Metodología a seguir.

Actas de evaluación

Justificativo de selección de empresa 

ganadora 



Informes 

Mensuales y Final

Preparación y 

presentación de un 

informe final a ser 

presentado al CPCCS y 

la ciudadanía por 

intermedio de la prensa 

a nivel nacional.

KPI’s

Objetivos Estratégicos - Actividades - Kpi’s

1.1 Presentación mensual de borrador de avance al 

equipo de la veeduría.

1.2 Feedback de equipo de trabajo.  

1.3 Revisión y preparación de informe final de avance 

hasta medio término 4 meses.

1.4 Presentación mensual de borrador de avance al 

equipo de veeduría.

1.5 Feedback de equipo de trabajo.

1.6 Revisión y preparación de informe final incluido 

informe de medio término.

1.7 Presentación a CPCCS y a la ciudadanía por 

intermedio de los medios de comunicación a nivel 

nacional.

Actividades

Borrador mensual

Informe de medio período

Borrador mensual de período final

Informe final



Modelo de Gestión 

• (OBJETIVO: ANALIZAR LA INFORMACIÓN QUE LLEVÓ A LA 

ADMINISTRACIÓN A TOMAR LA DECISIÓN DEL MODELO DE 

GESTIÓN ADOPTADO)

• SE ANALIZÓ DOCUMENTACIÓN PROVISTA POR LA EPMMQ EN LAS ÁREAS 

JURÍDICA Y FINANCIERA PRESUPUESTARIA

• REUNIÓN Y CONVERSACIONES CON GERENCIA OPERATIVA DEL METRO

• EN BASE AL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LA VEEDURÍA GENERÓ 

UNA OPINIÓN CONTENIDA EN EL INFORME. NUESTRO INFORME FUE 

COPIADO A TODOS LOS CONCEJALES.



Estructuración Técnica de la EPMMQ

• (OBJETIVO: VIGILAR QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 

CONSULTOR, ASEGURAR LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO Y 

MONITOREAR EL PROCESO DE LA ELABORACIÓN DE LOS TDR ´S 

PARA LA SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE ASISTIRÁ EN LA 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO POR 3 1/2 AÑOS.

• MANIFIESTA APERTURA PARA REVISAR LA INFORMACIÓN SOBRE ESTE 

PROCESO POR PARTE DE LA EPMMQ

• REUNIÓN CON EL EQUIPO JURÍDICO DE LA EPMMQ Y NOS INFORMAN QUE 

HAN CONSULTADO A LOS BANCOS PARA SER AUTORIZADOS.

• BANCO RESPONDE QUE NO PUEDE DARNOS ACCESO A LA INFORMACIÓN 

POR ARTÍCULO 18.1 DEL CONTRATO DEL PROCESO.

• ENVIAMOS CARTA EXPLICATORIA SOBRE LA VEEDURÍA , SU ALCANCE Y 

LEGALIDAD, PERO HASTA HOY NO HAY RESPUESTA.

• ENVIAREMOS CARTA DE ALCANCE.



Informe # 1

• (OBJETIVO: CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN 

ADOPTADO Y LOS PROBABLES EFECTOS SOBRE EL SERVICIO 

DE LA OPERACIÓN DE CARA A LA CIUDADANÍA)

D.CONCLUSIONES
• La Veeduría del Metro, ha llevado a cabo un análisis pormenorizado de los sustentos

jurídicos y presupuestarios que han determinado que la administración del Metro de

Quito presente al Directorio del Metro, la opción de “Operación Propia con Asistencia

Técnica Internacional” a ser implementada para la operación del Metro de Quito.

• Creemos que adicionalmente a los elementos evaluados, se debió incluir el justificativo

técnico como parte del análisis para tomar la decisión del Modelo de Gestión, ya que la

operación y éxito del Metro de Quito, depende fundamentalmente de la capacidad del

operador de ofrecer un servicio seguro, profesional, puntual y costo eficiente a la

ciudadanía.



Informe # 1

• (OBJETIVO: CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN 

ADOPTADO Y LOS PROBABLES EFECTOS SOBRE EL SERVICIO 

DE LA OPERACIÓN DE CARA A LA CIUDADANÍA)

D.CONCLUSIONES
• Nos preocupa el hecho de que al analizar los presupuestos presentados por la EPMMQ

en distintas fechas, tanto al Concejo Metropolitano, como al Directorio del Metro, estos

reflejan importantes cambios que ponen en duda el contenido de los informes y

generan una desconfianza de si realmente los costos son menores cuando comparados

con un operador internacional.

• Como ejemplo, la administración del Metro presentó en sesión del Directorio del Metro

un costo total de operación por los tres años y medio de $158MM, valor que sirvió de

base para adoptar el Modelo de Gestión de opèración propia con Asistencia Técnica

Internacional, cuando en la presentación quincenal # 5 del 20 de abril, que se hizo al

Concejo Metropolitano, el costo total de operación del mismo Modelo de Gestión, por

el mismo tiempo de pre operación y operación, sobrepasa los $202MM.



Informe # 1

• (OBJETIVO: CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN 

ADOPTADO Y LOS PROBABLES EFECTOS SOBRE EL SERVICIO 

DE LA OPERACIÓN DE CARA A LA CIUDADANÍA)

D.CONCLUSIONES

• Los informes del área jurídica de la EPMMQ, determinan que tanto bajo Régimen

Común como Régimen Especial, se puede llevar a cabo la contratación de la operación

del Metro en las modalidades de Asistencia Técnica y Servicios de Operación Completa,

motivo por el cual creemos que probablemente, la variable que ha determinado la

adopción de el actual Modelo de Gestión es la de tiempo relacionado este con intereses

de cumplimiento de orden político.

• Creemos que el Directorio del Metro, debería hacer un alto, y dedicar tiempo a revisar

toda la información que les llevó a determinar el actual Modelo De Gestión, para de esta

manera ratificar o rectificar la decisión tomada.



Informe # 1

• (OBJETIVO: CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN 

ADOPTADO Y LOS PROBABLES EFECTOS SOBRE EL SERVICIO 

DE LA OPERACIÓN DE CARA A LA CIUDADANÍA)

D.CONCLUSIONES
• La incidencia de esta decisión de Modelo de Gestión en cuanto a flujos de caja que debe

garantizar el Municipio tanto para sostener la administración de la operación, como

para cubrir el valor del subsidio, la incidencia de incorporar más de 600 personas a la

nómina, más la falta de experiencia del equipo de la Alta Dirección del Metro, y la

ligereza con la que aparentemente se presentan las cifras presupuestarias, nos da lugar

a pensar que la sostenibilidad de la operación del Metro en el tiempo podría estar

seriamente comprometida.

• Es de importancia máxima, al ser la veeduría del Metro, una comisión ciudadana de

control social legalmente constituida por las normas ecuatorianas, acceder al proceso

de Estructuración técnica de la operación y mantenimiento de la Primera Línea del

Metro de Quito, el mismo que a su vez generará los Términos de Referencia de la

selección de la empresa que va a dar el apoyo a la EPMMQ en la operación y



Informe # 1

• (OBJETIVO: CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN 

ADOPTADO Y LOS PROBABLES EFECTOS SOBRE EL SERVICIO 

DE LA OPERACIÓN DE CARA A LA CIUDADANÍA)

D.CONCLUSIONES
• Nos encontramos en espera de la respuesta del Banco Mundial la que esperamos sea

una de apertura que nos permita acceder al proceso en mención.

• Nos preocupa sobre manera que la contratación discrecional en el modelo de asistencia

técnica, convierta al Metro de Quito, en un botín político cuyo interés sea el de

“manejar” los contratos, es necesario blindar estos procesos con el fin de impedir que

se lleven a cabo estos actos.

• De igual forma existe la incertidumbre de si este proceso y su cuantiosa inversión , esté

encaminado a favorecer a empresas públicas con las que el Metro y sus Directivos hayan

tenido algún tipo de relación profesional.
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